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Víctor Gobitz juró como 
presidente del IIMP

Entre los expertos que acompañarán 
en su gestión al nuevo presidente 
del IIMP, se encuentran el ex vice-

ministro de Minas y actual vocal titular 
del Consejo de Minería, Fernando Gala; 
el presidente y CEO de Alturas Minerals 

Corp., Miguel  Cardozo; el vicepresidente de 
Operaciones de Las Bambas, Luis Rivera Ruiz 
y el gerente general de la Compañía Minera 
Poderosa, Marcelo Santillana.

A ellos se suman el fundador de la 
empresa de Operaciones Seprocal, Eutemio 
Calderón; el gerente central de Operaciones 
de Volcan Compañía Minera, Roberto Mal-
donado; el asesor senior de Compañía Minera 
Milpo, Germán Arce y el gerente general de 
Minera Almax, Luis Brocos.

Asimismo, el ingeniero geólogo y consul-
tor en minería Pedro Cárdenas; el fundador 
y gerente general de RG Blasting SAC, Raúl 
Garay; el gerente de unidad de Compañía Mi-

nera Raura, Víctor De La Cruz; el gerente 
corporativo de operaciones de Milpo, Juan 
Carlos Ortiz y la presidenta del Consejo 
Directivo del Ingemmet y vicepresidenta 
de la Asociación de Servicios de Geología 
y Minería Iberoamericanos (ASGMI), 
Susana Vilca Achata.

Dichas personalidades, dirigirán du-
rante dos años el IIMP, institución líder 
que por más de 72 años aporta al cono-

riodo 2014 - 2016, entidad que realiza 
reconocidos eventos del sector a nivel local 
como internacional como PERUMIN - 
Convención Minera, proEXPLO, el Con-
greso Internacional de Gestión Minera, el 
Congreso Internacional de Relaciones Co-
munitarias, el Ciclo de Conferencias de los 
Jueves Mineros, entre otros, que permiten la 
interacción de los Asociados, profesionales 
y protagonistas del sector.

En ceremonia realizada el 21 de abril juramentó el Consejo Directivo del Instituto de Ingenieros de Minas del 
Perú (IIMP), que preside el Ing. Víctor Gobitz Colchado, para el periodo 2016-2018, y que integran destacados 
profesionales del ámbito minero nacional.

En el 2015 las regiones de Arequipa, Ica, Madre de Dios, Moquegua, Callao, Lima, Tacna 
y Tumbes fueron las que menos pobreza extrema presentaron, con un nivel que va desde 
0.2% a 0.6%, informó hoy el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática (INEI). 

Según su reporte de Pobreza Monetaria 2015, el año pasado la región Cajamarca presenta una 
pobreza extrema en el intervalo de 16.6% a 23.9% (el nivel más alto del país) y en el segundo 
grupo de ubican Amazonas, Ayacucho y Huancavelica (8.8% a 12.3%)

Minería ayudó a 
reducir pobreza

Entre las 8 regiones con menor pobreza extrema están Arequipa, Madre 
de Dios, Moquegua y Tacna, grandes productores mineros. Otras dos: 
Ica y Lima provincias  son productores mineros medianos. Las otras dos 
son Callao y Tumbes. 

cimiento de los profesionales 
del sector para hacer cada vez 
más competitiva a la minería 
peruana.

Cabe recordar que el pre-
sidente saliente, Ing. Antonio 
Samaniego Alcántara presidió 
la organización durante el pe-

l	Índices de pobreza

Por otro lado, indicó que las regiones que menor incidencia 
de pobreza presentaron fueron Arequipa, Ica, Madre de Dios y 
Moquegua (entre 3.22% y 9.81%).

l	sectores primarios coadyuvaron

Al respecto el titular del INEI, Aníbal Sánchez, destacó 
que las regiones que presentan los índices de pobreza y pobreza 
extrema más bajo son los relacionados a los sectores primarios, 
principalmente minería y agricultura. "La pobreza se vio mella-
da en varias regiones por el fuerte crecimiento que han venido 
presentado en los últimos meses los sectores primarios, princi-
palmente minería. A ello se suma la eficacia que han mostrado 
los programas sociales que también han ayudado a reducir 
pobreza", manifestó.

Antonio Samaniego, presidente del IIMP, toma juramento 
al presidente electo Víctor Gobitz

Nueva directiva del IIMP luego 
de su juramentación

Proyectos como los de Southern en Tarata, en apoyo de la agricultura 
han contribuido a disminuir la pobreza 
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Un modelo de sociedad estratégica 
con la Minería Artesanal

Hace 15 años, en una convulsionada zona de Arequipa, específicamente en 
la provincia de Condesuyos, en conflicto social por la presencia de mineros 
artesanales en concesiones mineras tituladas, un grupo de audaces empresa-
rios mineros asumió el desafío de conducir sus operaciones. Para desarrollar 
sus actividades diseñó una imaginativa estrategia que le ha permitido trabajar 
de la mano de la Minería Artesanal, estableciendo no solo una coexistencia 

minera yanaQuiHua en condesuyos: 

pacífica y armoniosa, sino también alcanzando una mayor productividad, 
al involucrarla  como socia en su cadena de producción.
Se trata de la empresa Minera Yanaquihua SAC (MYSAC), que lleva a cabo 
una eficiente labor que incorpora a los mineros artesanales en la dinámica 
económica formal de esa provincia. A continuación presentamos una ver-
sión resumida de una conferencia dictada recientemente por el ingeniero 

Se estima que el 20% de la pro-
ducción aurífera  de nuestro país,  
proviene de la Minería Artesanal 

y que no menos de cien mil peruanos 
trabajan directamente en esta actividad, 
mientras que más de medio millón 
depende de ella para subsistir. En el 
mundo se estima que 15 millones de 
personas viven de esa minería.

La Minería Artesanal (MA) se ha 
multiplicado en casi todo el Perú, sien-
do más intensa en los departamentos de 
Madre de Dios, Puno, Arequipa, Ica, 
Ayacucho y Piura.

En ese escenario MYSAC, empresa 
de capitales peruanos con operaciones 
subterráneas en vetas angostas, tomó el 
reto de buscar un acuerdo para poder 
desarrollar sus actividades en una zona 
tomada por mineros artesanales, en 
conflicto social con el anterior con-
cesionario. 

Al respecto el ingeniero Pavell 
Gálvez explica: “en esas condiciones 
es que un grupo de emprendedores pe-
ruanos, entre ellos el ingeniero Antonio 
Samaniego y Luis Morán, asumieron el 
desafío de echar a andar una operación 
con esas características. Después de 15 
años hemos logrado no sólo mantener 
nuestras operaciones, sino alcanzar un 
crecimiento importante y especialmen-
te incorporar a los mineros artesanales 
en nuestra cadena de suministro como 
socios de negocios”. 

De ese modo, la empresa minera 
ha logrado mantener  buenas relacio-
nes con los mineros artesanales que 
operan dentro de sus concesiones; los 
mismos que están organizados en tres 
asociaciones (una de base comunitaria) 
que incluyen, aproximadamente, ocho-
cientos mineros artesanales. 

Pavell Gálvez, Gerente General de la referida empresa minera, en el Colegio 
de Ingenieros del Perú y anteriormente en el Instituto de Ingenieros de Minas 
del Perú. Así mismo ha sido presentada en el PDAC y en el IIED en Londres. 
En dicha conferencia se detalla cómo es que MYSAC ha podido establecer un 
modelo de negocios sostenible, que genera fuentes de trabajo para quienes 
viven de la Minería Artesanal.

l	Joint ventures con
 mineros artesanales

La Minería Artesanal es una acti-
vidad que nació para suplir las necesi-
dades básicas, en una sociedad donde 
la pobreza alcanzaba niveles alarmantes, 
del orden del 65% en los años noventa.

 No obstante que los niveles de 
pobreza se redujeron notablemente, 
en las últimas décadas, todavía existe 
un 45 % de la población en situación 
de pobreza, entre los peruanos que ha-
bitan en el medio rural, que es donde 
se desarrolla la minería informal, los 
cuales viven con menos de 143 soles por 
mes, según reciente informe del INEI.

“La estrategia de la empresa ha 
sido asegurar la coexistencia de nuestras 
actividades en base a la reciprocidad, 
mientras la empresa provee servicios 
a los mineros artesanales a través de la 
compra  (acopio) de mineral que ellos 
producen, también toma sus servicios 
de minado selectivo al emplearlos como 
contratistas en vetas ultra angostas 
dentro de sus operaciones”.
El objetivo ha sido incrementar la 
producción artesanal a la par de nues-
tra producción propia, para lo cual 
la empresa brinda soporte técnico, 
legal y financiero a los mineros que 
se están formalizando. En tal sentido 
MYSAC ha impulsado el incremento 
de producción artesanal dentro de sus 
concesiones a través de la construcción 
de carreteras para acceder a nuevas áreas 
de operación y maximizando el uso de 
la tecnología artesanal para explotar 
vetas ultra angostas, que no podrían ser 
explotadas empleando a un contratista 
regular. Al emplear a contratistas de 
base artesanal se produce una sinergia 
entre sus habilidades innatas y la capa-

cidades de la empresa, la cual reduce 
los riesgos, crea valor para ambas partes 
y se ha constituido como un canal 
de formalización más rápido que el 
“proceso extraordinario” que establece 
el gobierno. 
l	compleJidades 
 de la formalización  
 de la ma

El proceso de formalización “es-
tablece y administra requisitos, plazos 
y procedimientos para que el sujeto 
de formalización pueda cumplir la 
legislación vigente”. Según el decreto 
legislativo 1105,  del 18 abril del 2012, 
los requisitos de este proceso son: 
l	Regularizar el uso superficial de la 
tierra y los derechos de agua;
l	Acreditar la titularidad o en su 
defecto tener contrato de cesión o de 
explotación con el titular de la conce-
sión minera; 
l  Establecer normas ambientales y 
prácticas de seguridad;
l Convertir a los mineros artesanales 
en entidades comerciales formales.

Sin embargo, para MYSAC este 
proceso carece de estímulos para la 
formalización, por cuanto no detalla las 
características de la Minería Artesanal 
y sus estrategias no están acorde con su 
localización y tipo de actividades (vetas 
angostas ó placeres aluviales). 

El principal cuello de botella es 
que no existe un mecanismo de con-
ciliación para que los titulares firmen 
acuerdos con los mineros artesanales 
que ocupan sus concesiones. De igual 
manera, existen muchas comunidades 
campesinas o terceros, que no están 
dispuestos a dar en servidumbre sus 
terrenos. Adicionalmente la respon-
sabilidad de conducir el proceso ha 
recaído sobre los gobiernos regionales 

los cuales tienen recursos materiales 
insuficientes y limitadas capacidades 
para ejecutar el proceso. 

Se ignora también la experiencia 
de las empresas formales que operan 
en entornos artesanales y las posibi-
lidades de usarlas como vehículos de 
formalización. Todo esto se revela en 
baja eficacia y lentitud del proceso 
por falta de conocimiento o voluntad 
política. MYSAC viene apoyando el 
proceso de formalización y como po-
lítica: “Buscamos convocar, siempre, a 
las autoridades de la región para que 
se sienten en la misma mesa con los 
mineros que se encuentran en el pro-
ceso de formalización.” Sin embargo 
queremos ir más allá compartiendo 
algunos elementos y estrategias que 
pueden dinamizar éste proceso.
l	acopio de 
 mineral genera 
 oportunidades

La experiencia de MYSAC de-
muestra que el acopio de mineral 
mediante convenios con los mineros 
artesanales puede proporcionar un 
suministro confiable, que en su caso es 
el resultado de un entendimiento que 
ya dura más de diez años.  

La consecuencia de esta experien-
cia es un servicio que genera oportu-
nidades para formalizar a los  mineros 
artesanales  y crear valor compartido.

Para la empresa, contar con este 
servicio implica poner a disposición 
su infraestructura: planta de procesos, 
la relavera y las facilidades necesarias 
para las operaciones de producción de 
los mineros artesanales y el canal de 
la comercialización, que en conjunto 
cumplen con la normatividad y la 
tributación. Es importante construir 
confianza en base a la transparencia 

en los procesos de acopio con una 
comunicación abierta, a todo nivel y 
con la participación activa de autori-
dades locales, ONG’s y programas de 
certificaciones.
l	beneficios de la
 compra de mineral

Para los mineros artesanales, 
este proceso significa la obtención de 
beneficios adicionales como: oportu-
nidad de vender su mineral a mayor 
precio, evitar el uso de contaminan-
tes, mejorar sus ingresos, reducir los 
costos de remediación y mejorar su 
tecnología. 

Por otro lado, para MYSAC 
significa: reducir el riesgo y costos de 
exploración, posibilidad de operar 
con pocas reservas, incrementar la 
ley de tratamiento por las tecnologías 
utilizadas por los mineros artesanales, 
que evitan la dilución del mineral rico 
al extraerlo; y contar con un costo por 
onza flexible, ya que al minero artesanal 

se le paga de acuerdo al precio del metal 
en el mercado. 

El Gobierno y las autoridades lo-
cales se benefician con un incremento 
en la masa de contribuyentes, les fa-
cilita la recolección de impuestos y la 
reducción de la corrupción y el contra-
bando. Asimismo, el medio ambiente 
se preserva con la participación de las 
empresas mineras: de una reducción de 
los daños ambientales; de una menor 
contaminación del aire, agua y suelo; y 
de poder resolver el destino y el control 
físico / geoquímico de los relaves.

Considerando que la Minería 
Artesanal aporta tecnología para la 

explotación de vetas angostas, con 
alto contenido de oro y es una fuente 
intensiva de trabajo, el acopio de 
mineral representa una oportunidad 
de negocios, que ofrece ventajas para 
los titulares de las concesiones, los 
mineros artesanales, las comuni-
dades, las autoridades locales y el 
Gobierno. 

l	impactos de la ma
Las actividades de la Minería 

Artesanal incluyen la producción y el 
procesamiento de los minerales. Sin 
embargo, la mayoría de los efectos 
ambientales negativos son causados 
por el procesamiento metalúrgico 
artesanal que se practica en plantas e 
instalaciones ilegales y precarias (usan-
do mercurio y /o cianuro de sodio). Es 
así que el procesamiento metalúrgico 
artesanal produce daños irreversibles 
a la salud de los mineros artesanales y 
a su economía (alto costo y recupera-
ciones bajas). 

Sin embargo, hay que hacer dis-
tinciones y señalar que en el ámbito 
mundial existen 750 mil procesadores 
artesanales, que utilizan quimbaletes 
y plantas de cianuración precarias que 
no tienen relaveras y son ellos los que 
producen el 90% de la contaminación 
proveniente de la Minería Artesanal en 
el mundo; mientras que los mineros 
que operan en la extracción que se 
estiman en 15 millones de personas, 
sólo producen el 10% de la conta-
minación.

Si bien es cierto que la producción 
de roca tiene impactos ambientales 
como la generación de agua ácida, 
estos impactos ambientales son mucho 
menores que aquellos generados por 
el procesamiento artesanal que utiliza 
cianuro, mercurio y ningún tipo de 
control geoquímico sobre el ambiente 
y la salud.

En este escenario los comerciali-
zadores de doré (oro en bruto) cons-
tituyen una cúpula que controla a los 
procesadores informales y son ellos los 
que manejan los recursos e insumos: 
asignación de labores, explosivos y 
mercurio, además de las actividades 
de procesamiento de mineral que su-

bordinan a los productores de mineral 
y se quedan con sus relaves después de 
brindarles el servicio y cobrarles por 
todos los suministros.

Se podría afirmar que son pocos 
los productores artesanales que tienen 
la libertad de escoger a quién vender su 
mineral. Por el contrario, el comercia-
lizador artesanal tiene el dominio del 
doré y se encarga de comercializarlo 
de  contrabando. No es una sorpresa 
saber que Bolivia es un gran productor 
aurífero y no tiene minas de oro.
l	propuestas de 
 estrategias para ma  
 en minerÍa filoneana

MYSCA, plantea : restringir las 
actividades de procesamiento artesanal, 
aprovechando la infraestructura exis-
tente de la Pequeña, Mediana y Gran 
Minería, cerrando la cadena produc-
tiva hasta la comercialización, puede 
contribuir a dinamizar el proceso de 
formalización en la minería filoneana, 
con las siguientes estrategias: 
l Utilizar a la minería formal como 
un medio para acopiar la producción 
artesanal y contribuir con su formali-
zación.
l Empleo de plantas de procesamien-
to con tecnologías de menor impacto 
ambiental y fiscalizadas por el Estado.
l Crear mejores condiciones para una 
Sinergia entre la MA y los concesiona-
rios.
l Optimizar la fiscalización de las 
regiones proveyéndolos de los recursos 
necesarios.

Asimismo se deberían crear pro-
tocolos comerciales que aseguren que 
las transacciones comerciales sean 
transparentes y auditables, y expandir 
la oferta del servicio de acopio, con las 
siguientes estrategias:

l El Estado debe cumplir un rol de 
regulación de la comercialización del 
doré y de la adquisición de insumos 
fiscalizados, para asegurar la sostenibi-
lidad del modelo.
l El Estado debe proporcionar in-
centivos a las empresas que inviertan 
en expansiones o nuevas instalaciones 
orientadas a atender el procesamiento 
de la producción artesanal.
l	conclusiones

De lo expuesto y en concordancia 
con la experiencia de MYSAC se puede 
concluir que la Minería Artesanal en-
frenta los siguientes desafíos:
l Si bien la Minería Artesanal es una 
actividad ancestral y legítima, requiere 
ser reconocida como tal por la opinión 
pública para posteriormente en con-
secuencia obtener el compromiso del 
Estado y las empresas para su formali-
zación. 
l Que las empresas mineras: grandes, 
medianas y pequeñas, comprendan 
que deben crear estrategias sostenibles, 
incorporando a la Minería Artesanal 
como un stakeholder más.

l Que el rol de las empresas mineras, 
ONG’s y representantes de la sociedad 
civil sea el de generar un espacio de 
diálogo en el que el Gobierno, las 
Empresas Mineras y los Mineros 
Artesanales, puedan debatir alter-
nativas y buscar soluciones factibles 
y convenientes para todas las partes 
interesadas.
l Que el Estado acepte que debe 
liderar el proceso de formalización, 
promoviendo soluciones técnicas y 
adaptándolo por regiones y tipo de 
minería.

Pavell Gálvez, Gerente General de MYSAC 
exponiendo en el IIMP

La extracción del oro mediante los quimbaletes es altamente contaminante
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Oro

Del 13 al 20 de abril, el precio del oro subió 0,5 por ciento 
a US$/oz.tr. 1 252,0. Esta evolución estuvo asociada al el 
debilitamiento del dólar frente a sus principales contrapartes 

y a la posición de cautela de la Fed sobre la tasa de interés.

Cobre
En el mismo período, el precio del cobre aumentó 2,1 por ciento a 

US$/lb. 2,24. La subida se explicó por expectativas de una recuperación 
de la demanda en China, en un contexto en el cual la producción de 
cobre refinado se habría ajustado (caía de los inventarios en la bolsa 
de Shanghai.

Zinc
En similar, periodo, el precio del zinc subió 3,8 por ciento a US$/lb. 

0,87. El alza estuvo vinculada  a la continua caída de los inventarios en 
la Bolsa de Metales de Londres y a las expectativas de una recuperación 
de la demanda de China.

Petróleo
El precio del petróleo VTI subió 2,1 por ciento entre el 13 y el 20 

de abril, alcanzando US$/bl. 42,6. Esta evolución se debió al anuncio 
de un recorte de producción en Kuwait tras la huelga de trabajadores, 
además de las menores existencias de gasolina y destinados en Estados 
Unidos.

Mercado
de metalesAl 20 de Abril del 2016

Fuente: BCRP, Nota Semanal No. 15, 22 de abril de 2016.

Los titulares de la actividad minera pueden presentar su Declaración Consolidada 
Anual-DAC 2015 hasta el mes de mayo. El incumplimiento será pasible de sanción 
con multa, por lo que se recomienda no esperar los últimos días para ejercer esta 
obligación.

La DAC es una declaración jurada que 
contiene información sobre la identifica-
ción y ubicación de los derechos mineros 

que posee el titular minero, las inversiones 
ejecutadas así como la producción registrada. 

“Esta declaración es sumamente impor-
tante porque permite generar estadísticas sobre 
el desempeño de la actividad minera en el Perú, 
tanto artesanal como a nivel de pequeña, me-

ÚLTIMO DÍGITO  FECHA DE
 DEL RUC  VENCIMIENTO

Titulares sin RUC 24 de mayo de 2016
 0-1 25 de mayo de 2016
 2-3 26 de mayo de 2016
 4-5 27 de mayo de 2016
 6-7 30 de mayo de 2016
 8-9 31 de mayo de 2016

La decisión se adoptó el 18 de abril, 
luego de un diálogo, ante la medida 
de un grupo de personas que inte-

rrumpió los trabajos de limpieza que se 
vienen efectuando en el kilómetro 206 del 
Oleoducto Ramal Norte. De esta manera, 
reiniciaron sus labores los más de 500 
trabajadores que laboran en la zona de la 
contingencia con total normalidad. 

Petroperú informó que ha convocado 
a los dirigentes y representantes de las 
comunidades nativas de la cuenca del río 
Morona a una reunión para el próximo 
27 de abril, la cual se realizará en la lo-
calidad de Puerto Alegría, a fin de hacer 
seguimiento a los compromisos asumidos 
por las partes. 

Vuelve a operar 
el oleoducto 
Norperuano

Los dirigentes y representantes de las comunidades nativas de 
la cuenca del río Morona suspendieron la medida de protesta que 
venían realizando, retirándose voluntariamente del campamento 
logístico de Cashacaño. De este modo se reiniciaron las actividades 
en Oleoducto Norperuano

diana y gran minería; para así poder evaluar su impacto en la economía nacional”, precisó 
Marcos Villegas, director de la DGM.  Los titulares de la actividad minera obligados a 
la presentación de la DAC son los que se definen en el Anexo II de dicha resolución:
http://www.minem.gob.pe/_legislacionM.php?idSector=1&idLegislacion=9535
l	como presentar la dac

La DAC se presenta a través de un formulario electrónico que está disponible de 
forma gratuita en la extranet de la página web del Ministerio de Energía y Minas (http://
extranet.minem.gob.pe/). Por lo tanto, puede ser formulada desde cualquier lugar que 
cuente con una computadora con acceso a Internet.  Para esta diligencia, el titular 
minero necesita contar con un nombre de usuario y una contraseña de acceso, las que 
puede obtener gratuitamente en el Ministerio de Energía y Minas o en la Dirección 
Regional de Energía y Minas de la región donde se encuentra.

Petroperú mantiene el diálogo con 
las comunidades nativas en aras de al-
canzar acuerdos que permitan mejorar 
la calidad de vida de la población en sus 
áreas de influencia. “Seguiremos esforzán-
donos por brindar a los pobladores locales 
acceso a las oportunidades de trabajo que 
generan nuestras actividades”, señaló un 
comunicado de la petrolera estatal. El gremio minero energético explicó que 

las ventas al exterior de oro entre el 
2011 y 2015, representaron el 36 % del 

total de las exportaciones mineras peruanas 
registradas en dicho quinquenio (116,837 
millones de dólares).

l	principales mercados

Sólo en el 2015 las exportaciones aurífe-
ras, que llegaron a 6,590 millones de dólares, 
representaron el 35 % de los envíos mineros 
que ascendieron a 18,832 millones y signifi-
caron el 19 % del total de las exportaciones 
del Perú (34,157 millones).   

La SNMPE precisó que en el 2011 las 
exportaciones auríferas alcanzaron la cifra de 

Oro: segundo 
producto de 

exportación del 
Perú

El oro se afianzó como el segundo producto de exportación del Perú y 
en el quinquenio 2011 - 2015 las exportaciones de este metal precioso 
sumaron más de 41,000 millones de dólares, informó la Sociedad Nacional 
de Minería, Petróleo y Energía (SNMPE). 

10,104 millones de dólares, 9,594 millones 
en el 2012, 8,536 millones en el 2013 y 
6,729 millones en el 2014. Mientras que en 
el primer bimestre (enero - febrero) del 2016 
se reportaron exportaciones de oro por 1,005 
millones de dólares, siendo los principales 
mercados de destino, de las exportaciones 
auríferas, Suiza, Canadá, Estados Unidos, 
India y Reino Unido. 

l	simposium del oro

El futuro de la minería aurífera peruana y 
mundial será analizado en el 12° Simposium 
Internacional del Oro y de la Plata, que se rea-
lizará los días 17 y 18 de mayo, en la ciudad de 
Lima. Este evento internacional que organiza 
el gremio espera reunir a empresarios, inver-
sionistas, ejecutivos y profesionales vinculados 
a las actividades mineras de oro y plata, así 
como a diversas autoridades.

DAC 2015 puede presentarse 
hasta mayo
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